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Sexta. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la recepción de los trabajos comenzará a

partir del día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el
10 de octubre de 2003.

Séptima. Selección de los trabajos.
El examen y selección de los trabajos recibidos se hará

por un Jurado, cuya composición será:

Presidente: El Comisionado para las Drogodependencias
de la Junta de Andalucía o la persona en la que éste delegue.

Vocales:

- Dos técnicos en drogodependencias, uno de los cuales
actuará de Secretario del Jurado.

- Un profesor universitario perteneciente a un departamento
directamente relacionado con las drogodependencias.

- Un representante de los Colegios Profesionales relacio-
nados con las drogodependencias.

Los Vocales serán designados por el titular del Comisio-
nado para las Drogodependencias.

La relación definitiva de los designados como integrantes
del Jurado, se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía en el plazo máximo de dos meses, desde la entrada
en vigor de la presente Orden.

El Jurado podrá recabar, si lo estima oportuno, asesora-
miento entre personalidades del mundo profesional, para la
valoración de los trabajos presentados cuando éstos revistan
un alto índice de complejidad.

Una vez constituido, el Jurado ajustará su actuación a lo
establecido para los órganos colegiados en el Capítulo II del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El acuerdo del Jurado se producirá en el plazo máximo de
tres meses, contados a partir de la finalización del plazo de
presentación de los trabajos, y será hecho público en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del
titular de la Consejería de Asuntos Sociales.

Octava. Propiedad de los trabajos.
Los trabajos presentados quedarán en propiedad de la

Consejería de Asuntos Sociales, que, a través del Comisio-
nado para las Drogodependencias, podrá dar al trabajo que
resulte premiado la difusión y empleo que estime conve-
nientes.

En casos excepcionales, el Jurado podrá valorar el interés
de los trabajos no premiados y proponer la publicación de
éstos. Los derechos de autor del trabajo premiado pasarán a
ser propiedad de la Consejería de Asuntos Sociales, sin dere-
cho alguno por parte del/los participante/s a percibir indem-
nización o compensación por tal motivo.

Novena. Consideraciones generales.
La presentación de los trabajos supone la plena acepta-

ción, por parte de los participantes, del contenido de las pre-
sentes Bases.

 Las incidencias derivadas de la aplicación de las presen-
tes Bases serán resueltas por la Consejería de Asuntos Socia-
les.

No serán admitidos a concurso los trabajos que no re-
únan los requisitos especificados en estas Bases.
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RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja sin
efecto la acumulación de funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Salteras
(Sevilla), efectuada a favor de don Guillermo Domenech
Mata, Secretario del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Salteras
(Sevilla), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 18 de julio de
2003, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento en
régimen de acumulación efectuado a favor de don Guillermo
Domenech Mata, por Resolución de 14 de febrero de 2001 de la
Dirección General de la Función Pública, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en los arts. 31 y
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/
1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el art. 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por
el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Salteras (Sevilla), autorizada mediante Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 14 de febrero de
2001, a favor de don Guillermo Domenech Mata, con DNI
28428209, Secretario del Ayuntamiento de Bormujos (Sevi-
lla).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación del presente acto, o interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revo-
ca el nombramiento con carácter provisional a doña
Rocío Huertas Campos, Secretaria del Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía (Sevilla), por la que se solicita dejar sin efec-
to el nombramiento con carácter provisional realizado a favor
de doña Rocío Huertas Campos, para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría de ese Ayuntamiento, mediante
Resolución de 3 de junio de 2003 de la Dirección General de
la Función Pública, a instancia de la propia interesada, de
conformidad con lo establecido en los arts. 30 y 37 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.  Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de doña
Rocío Huertas Campos, con DNI 28729290, como Secretaria,
con carácter provisional, del Ayuntamiento de Fuentes de An-
dalucía (Sevilla).

Segundo.  Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Rocío Huertas Campos, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Rocío Huertas Cam-
pos, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención para ob-
tener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de
julio de 2003, de conformidad con lo establecido en el art. 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a

la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Rocío Huertas Campos, con
DNI 28729290, como  Secretaria-Interventora, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña María Do-
lores Alodía Roldán López de Hierro, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Galera (Granada) en el pues-
to de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Santa Fe
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
ta Fe (Granada) mediante Acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 15 de julio de 2003, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña María
Dolores Alodía Roldán López de Hierro, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo
de Tesorería de este Ayuntamiento, así como la conformi-
dad del Ayuntamiento de Galera (Granada), manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de julio de
2003, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión
de servicios, de conformidad con lo establecido en el art. 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el art. 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el  que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de Doña María Dolores Alodía Roldán
López de Hierro, con DNI 44266932, Secretaria-Interventora


